
En el punto 8 de dicha Resolución de convocatoria regula la asignación
presupuestaria destinando un fondo de 12.500.000€ distribuidos entre el año
2009-2010. Así, en el punto 14 se regula el plazo de ejecución del proyecto de
rehabilitación del barrio, y prevé como fecha límite para la ejecución de la reha-
bilitación del barrio el día 1 de octubre de 2010.

El 20 de noviembre de 2009 el Consejero de Vivienda y Obras Públicas
resolvió aprobar el expediente de modificación de anualidades de la convocato-
ria de subvenciones para la rehabilitación integral de barrios (2009-2010) que
pasan del 2009-2010 al 2010-2011.

Dado que se modifican las anualidades, a efectos de garantizar los dere-
chos de los municipios interesados en el procedimiento de concesión de las ayu-
das y la elevada complejidad técnica de la mayoría de proyectos, resulta nece-
sario modificar el plazo de ejecución del proyecto de rehabilitación de los
barrios. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears actúa
de acuerdo con los principios constitucionales de eficacia, de jerarquía, de des-
centralización, de desconcentración y de coordinación, con sumisión plena a la
Constitución, al Estatuto de Autonomía, a la ley y al resto del ordenamiento jurí-
dico, al amparo del artículo 3.1 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen
Jurídico de la Comunidad Autónoma. Las Administraciones Públicas, en sus
relaciones, se rigen por los principios de cooperación y colaboración, y en su
actuación por los criterios de eficiencia y servicio a los ciudadanos, tal y como
dispone al artículo 3.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y
Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 49.1 permite a la
Administración de oficio conceder una ampliación de los plazos establecidos,
dado que las circunstancias lo aconsejan y no se perjudican los derechos de ter-
ceros.

Asimismo, el artículo 6.2 del Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de
diciembre, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones
(BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 2005), dispone que las subvenciones se
han de gestionar de acuerdo con el principio de eficacia en el cumplimiento de
los objetivos fijados por el órgano o entidad concedente.

Por todo esto, dicto la siguiente

Resolución

1.Aprobar la modificación de la Resolución del Consejero de Vivienda y
Obras Públicas de 8 de junio de 2009 por la cual se convocan ayudas para la
rehabilitación integral de barrios, de manera que el punto 14, pasa a tener la
siguiente redacción:

-’Plazo de ejecución del proyecto de rehabilitación del barrio.
Las obras para la rehabilitación del barrio se ejecutarán antes del 1 de

octubre de 2011’.

2.Publicar esta Resolución en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

El Consejero de Vivienda y Obras Públicas
Jaume Carbonero Malberti

Palma, 18 de marzo de 2010

— o —

Num. 7444
Acuerdo del Consejo de Gobierno de día 26 de marzo de 2010,
por la cual se aprueban definitivamente las normas subsidiarias
y complementarias del planeamiento de la reserva estratégica de
suelo de la Avenida Joan Servera Camps y Calle de Davant
s’Hort de, de Son Servera.

El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Vivienda y Obras
Públicas, en la sesión de día 26 de marzo de 2010, adopta, entre otros, el
Acuerdo siguiente:

‘Primero. Aprobar definitivamente las normas subsidiarias y complemen-
tarias del planeamiento de la reserva estratégica de suelo de la Avenida Joan
Servera Camps y Calle de Davant s’Hort, de Son Servera y declarar la utilidad

pública de las actuaciones y la de urgente ocupación de los terrenos afectados
en el supuesto de que sea necesaria la expropiación para la correcta ejecución de
las normas.

Segundo. Publicar en el presente acuerdo, así como las normas subsidia-
rias y complementarias de planeamiento de la reserva estratégica de suelo de la
Avenida Joan Servera Camps y Calle de Davant s’Hort, de Son Servera en el
Butlletí Oficial de les Illes Balears.’

Ver anexo en versión catalana

Palma, 26 de marzo de 2010

El Secretario del Consejod e Gobierno
Albert Moragues Gomila

— o —

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
Num. 7157

Resolución de la Presidenta del Fondo de Garantía Agraria y
Pesquera de les Illes Balears (FOGAIBA), de 23 de marzo de
2010, por la que se convocan ayudas para las agrupaciones de
productores en los sectores ovino y caprino, para el año 2010

El Real Decreto 104/2008, de 1 de febrero, por el que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de las subvenciones a las agrupaciones de
productores en los sectores ovino y caprino (BOE nº 29, de 2 de febrero de
2008), establece la regulación de un régimen de ayudas para las agrupaciones de
productores en los sectores ovino y caprino.

El artículo 8 de dicho Real Decreto atribuye a los órganos competentes de
la Comunidad Autónoma la instrucción, la resolución y el pago de las ayudas; y
en consecuencia, resulta necesario convocar dichas ayudas en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears mediante la presente
Resolución, con las particularidades organizativas y procedimentales propias de
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de conformidad con lo que se dis-
pone en el artículo 3.2 del Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Subvenciones.

El Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, en virtud de
lo que se establece en el artículo 8.2 del citado Real Decreto 104/2008, de 1 de
febrero, financiará estas ayudas que deben regirse por las bases que se estable-
cen en el Real Decreto mencionado.

Por otra parte, el Decreto 64/2005, de 10 de junio, de creación del Fondo
de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA), en su artículo
2 a) establece que el FOGAIBA tiene por objeto ejecutar la política de la
Consejería de Agricultura y Pesca referente a la aplicación de las medidas de
fomento y mejora de los sectores agrario y pesquero, incluyendo las derivadas
de la Política Agrícola Común y de los fondos procedentes del Instrumento
Financiero de Orientación de la Pesca, de las medidas de desarrollo rural y de
otros regímenes de ayudas previstos por la normativa de la Unión Europea.

Asimismo, la Orden de la Consejera de Agricultura y Pesca, de 23 de
diciembre de 2005, dispone que el FOGAIBA asume la ejecución de la política
de la Consejería de Agricultura y Pesca referente a la aplicación de las medidas
de fomento y mejora de los sectores agrario y pesquero, a partir del 1 de enero
de 2006.

De acuerdo con lo que se dispone en el artículo 15 del Texto Refundido
de la Ley de Subvenciones citado, corresponde aprobar la convocatoria de
dichas ayudas mediante una resolución.

Por todo ello, en virtud de lo que se establece en el artículo 6.1 g) del
Decreto 64/2005, de 10 de junio, y a propuesta de la Directora Gerente del
FOGAIBA, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero
Objeto de las ayudas y ámbito de aplicación
1. Se aprueba la convocatoria de ayudas, para el año 2010, para fomen-

tar la reforma y la adecuación integral de los sectores ovino y caprino a través
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